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TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE DOS 

PLAZAS DE ARQUITECTO/A. OEP ESTABILIZACIÓN ART. 2 LEY 20/2021 

DE 28 DE DICIEMBRE (CÓDIGO DE CONVOCATORIA ESTCOP22AS) 

 

 

ANUNCIO Nº 4 

 

Tras la celebración del segundo ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo 

para la cobertura de dos plazas de arquitecto/a correspondiente a la OEP estabilización 

art. 2 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, celebrado el día 19 de diciembre de 2023, y 

reunido el Tribunal al objeto de proceder a la calificación de los exámenes de 

conformidad con lo dispuesto en las Bases Generales que rigen la convocatoria (BOP 

23-11-22), se ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Publicar en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Málaga y en la Web 

de la GMU, el listado de notas obtenidas por los aspirantes que han realizado el segundo 

ejercicio de la fase de oposición. (Anexo 1)  

 

SEGUNDO: Publicar las puntuaciones totales obtenidas por los aspirantes 

correspondientes a la fase de oposición. (Primer y segundo ejercicio) 

 

TERCERO. Comunicar a los/as aspirantes que han superado la fase de oposición, por 

haber alcanzado una puntuación mínima de 30 puntos, disponen de un plazo de 10 días 

hábiles, a partir del día siguiente a la presente publicación, para la presentación ante el 

Tribunal de los documentos acreditativos de los méritos que aleguen para la fase de 

concurso, de conformidad con el apartado 33 de las Bases Generales de la convocatoria 

(BOP 23-11-22). 

 

Lo que se hará público para general conocimiento haciéndose constar, que los/as 

interesados/as que así lo deseen, podrán interponer reclamación en el plazo de tres días 

hábiles ante el Tribunal sobre cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las 

calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada carácter definitivo. Contra 

dicha resolución definitiva los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en 

el plazo de un mes ante el Gerente de Urbanismo. Dicho recurso podrá plantearse 

directamente a dicho Órgano en el plazo señalado, sin necesidad de reclamación previa 

ante el Tribunal. 

 

Así mismo, la convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven 

de ésta y de las actuaciones de los Tribunales, podrán ser impugnadas por los/as 
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interesados/as en los casos y en la forma establecida en la Ley 40/2015 de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998 Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

El Secretario del Tribunal EF 

 

  Fdo. Francisco Eguilior Álvarez de Rivera 
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LISTADO DE CALIFICACIONES DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE 

DE OPOSICIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 

DOS PLAZAS DE ARQUITECTO/A. OEP ESTABILIZACIÓN ART. 2 LEY 

20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE (CÓDIGO DE CONVOCATORIA 

ESTCOP22AS) 

 

Anexo 1 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  PUNTUACIÓN 

ASSIEGO LARRIVA, DE, RAFAEL 16,1 

COBOS LASTRA, ROCÍO - 

GALLARDO RAMIREZ, CRISTINA 23,8 

GARCÍA VALDIVIA, M. ELOISA 27,6 

GONZALEZ COCA, MARTA M. 25,8 

GUTIÉRREZ GARCÍA, PEDRO CARLOS 22,1 

MARQUEZ CEJAS, ROSARIO MARÍA 6 

MARTÍN MARCUARTU, IGNACIO 5,5 

MOLINA PRIEGO, M. CARMEN 20,3 

MONTAÑEZ MARTÍN, ANTONIO - 

NUÑEZ ROMÁN, NOELIA 14,2 

PEDROSA REYES, TANIA DARIOLIS 10 

VALERO NUEVO, CARLOS 32,2 

 

En Málaga, en la fecha de la firma electrónica, 

 

El Secretario del Tribunal EF   

                                                                        Fdo. Francisco Eguilior Álvarez de Rivera 
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LISTADO DE CALIFICACIONES TOTALES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES 

CORRESPONDIENTES A LA FASE DE OPOSICIÓN. (PRIMER Y SEGUNDO EJERCICIO) 

EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE 

ARQUITECTO/A. OEP ESTABILIZACIÓN ART. 2 LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE 

(CÓDIGO DE CONVOCATORIA ESTCOP22AS) 

 

Anexo 2 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  PRIMER 

EJERCICIO 

SEGUNDO 

EJERCICIO 

TOTAL  

ASSIEGO LARRIVA, DE, RAFAEL 12,86 16,1 28,96 

COBOS LASTRA, ROCÍO 12,29 - 12,29 

GALLARDO RAMIREZ, CRISTINA 16,29 23,8 40,09 

GARCÍA VALDIVIA, M. ELOISA 13,43 27,6 41,03 

GONZALEZ COCA, MARTA M. 13,71 25,8 39,71 

GUTIÉRREZ GARCÍA, PEDRO CARLOS 13,71 22,1 35,81 

MARQUEZ CEJAS, ROSARIO MARÍA 14,29 6 20,29 

MARTÍN MARCUARTU, IGNACIO 12,86 5,5 18,36 

MOLINA PRIEGO, M. CARMEN 14,00 20,3 34,3 

MONTAÑEZ MARTÍN, ANTONIO 15,71 - 15,71 

NUÑEZ ROMÁN, NOELIA 13,43 14,2 27,63 

PEDROSA REYES, TANIA DARIOLIS 6,86 10 16,86 

ROBLES VIRUMBRALES, JUAN ALBERTO 13,43 No presentado 13,43 

VALERO NUEVO, CARLOS 16,86 32,2 49,06 

 

En Málaga, en la fecha de la firma electrónica, 

 

El Secretario del Tribunal  EF 

Fdo. Francisco Eguilior Álvarez de Rivera 
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